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La consejera Dávila ha anunciado el inicio de esta medida en su visita 
a la Residencia Colisée de Villanueva del Pardillo  

 
La Comunidad de Madrid activará en mayo la 
renovación automática del grado de 
discapacidad con SMS al teléfono móvil 
 

 Beneficiará a 57.000 personas que actualmente están en 
situación revisable y que ya no tendrán que solicitarlo 

 El primero de los mensajes informará del mantenimiento 
del grado hasta su posterior revisión, un segundo lo 
confirmará y el tercero incluirá un enlace al certificado  

 Este es uno de los compromisos de la Estrategia Madrileña 
de Atención a Personas con Discapacidad Horizonte 2028 
 
14 de abril de 2025.- La Comunidad de Madrid comenzará este próximo mes de 
mayo la renovación automática de oficio del grado de discapacidad revisable a 
través del envío de SMS a los teléfonos móviles de las personas que lo tengan 
reconocido. Este avance evitará que tengan que solicitarlo online o de forma 
presencial con el formulario oficial en un registro. 
 
La consejera de Familia, Juventud y Asuntos Sociales, Ana Dávila, ha anunciado 
la activación de esta iniciativa en su visita a la Residencia Colisée de Villanueva 
del Pardillo, que cuenta con unidades específicas para la atención a mayores en 
situación de dependencia y personas con discapacidad. 
 
Dávila ha explicado que la Comunidad de Madrid enviará a 57.000 beneficiarios 
que figuran en la base de datos tres mensajes SMS, en los que el remitente solo 
será C.MADRID. El primero informará de que se prolonga hasta que sea revisado 
de oficio; el segundo confirmará el mantenimiento de dicho grado y, por último, un 
tercero incluirá un enlace para descargar el certificado oficial. La Dirección 
General de Atención a las Personas con Discapacidad irá remitiendo estos avisos 
de forma ordinaria a todos aquellos madrileños que cada dos años tienen que 
renovar este reconocimiento temporal.  
    
Se cumple así uno de los compromisos de la presidenta Díaz Ayuso en la 
presentación de la nueva Estrategia Madrileña de Atención a Personas con 
Discapacidad Horizonte 2028 en marzo de este año, que cuenta con una inversión 
de 4.800 millones y 316 medidas para los próximos cuatro años. 
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Además, el Ejecutivo autonómico está trabajando en otro servicio de mensajería 
para informar de la fecha de las citas para las valoraciones de discapacidad y de 
atención temprana para niños de 0 a 6 años. Ocho días antes de la convocatoria 
se enviará un SMS desde C.MADRID y a falta de 24 horas volverá a realizarse 
otro recordatorio.  
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